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Dentro del presente proceso ordinario laboral promovido por la señora 

ANA ELVIA HURTADO DE PINEDA en contra de COLPENSIONES, y al que se 

encuentra vinculado como INTERVINIENTE EXCLUYENTE la señora LUZ 

MARLENY SERNA DE ALVAREZ, se allega al expediente el documento que 

antecede, y en consecuencia, se acepta la solicitud efectuada por la apoderada 

judicial de la parte demandante para el cambio de dirección de notificación de 

LUZ MARLENY SERNA DE ALVAREZ. Gestión a cargo en primera medida por el 

Despacho, conforme al Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo anterior, se procede a señalar fecha para continuar con la celebración de la 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN A DECRETO DE PRUEBAS, para el día 12 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 11:00 AM. 

 

Se le hace la advertencia a las partes, que deberán comparecer obligatoriamente 

de conformidad a lo estipulado en el artículo 77 del código de Procedimiento 

Laboral. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

 

El auto anterior fue notificado 

por ESTADOS No. _043_ fijados hoy en la 

Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, __18__ de MARZO de 2022. 

 
Secretaria 
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